
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de Bur
gos a don Antolín de Santiago Juárez.

Dado en Palma de Mallorca a cinco de agosto de mil nove
cientos setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Presidente del Gobierno,

ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

18560 REAL DECRETO 2007/1977, de 5 de agosto, por el 
que se nombra Gobernador civil de la provincia 
de Cádiz a don José María Sanz-Pastor Mellado.

A propuesta del Ministro del Interior y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de agos
to de mil novecientos setenta y siete,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de Cádiz 
a don José María Sanz-Pastor Mellado.

Dado en Palma de Mallorca a cinco de agosto de mil nove
cientos setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Presidente del Gobierno.

ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

18561 REAL DECRETO 2008/1977, de 5 de agosto, por el 
que se nombra Gobernador civil de la provincia 
de Castellón a don Juan José Izarra del Corral.

A propuesta del Ministro del Interior y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de agos
to de mil novecientos setenta y siete,
 Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de Cas

tellón a don Juan José Izarra del Corral.
Dado en Palma de Mallorca a cinco de agosto de mil nove

cientos setenta y siete.
JUAN CARLOS

El Presidente del Gobierno.
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

18562 REAL DECRETO 2009/1977, de 5 de agosto, por el 
que se nombra Gobernador civil de la provincia 
de Córdoba a don Francisco Javier Ansuátegui y 
Gárate.

A propuesta del Ministro del Interior y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de agos
to de mil novecientos setenta y siete.

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de Cór
doba a don Francisco Javier Ansuátegui y Gárate.

Dado en Palma de Mallorca a cinco de agosto de mil nove
cientos setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Presidente del Gobierno,

ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

18563 REAL DECRETO 2010/1977, de 5 de agosto, por el 
que se nombra Gobernador civil de la provincia 
de La Coruña a don Antonio Pol González.

A propuesta del Ministro del Interior y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de agos
to de mil novecientos setenta y siete,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de La 
Coruña a don Antonio Pol González.

Dado en Palma de Mallorca a cinco de agosto de mil nove
cientos setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Presidente del Gobierno,

ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

18564 REAL DECRETO 2011/1977, de 5 de agosto, por el 
que se nombra Gobernador civil de la provincia 
de Salamanca a don Fernando Jiménez López.

A propuesta del Ministro del Interior y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de agos
to de mil novecientos setenta y siete,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de Sa
lamanca a don Fernando Jiménez López.

Dado en Palma de Mallorca a cinco de agosto de mil nove
cientos setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Presidente del Gobierno,

ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

18565 REAL DECRETO 2012/1977, de 5 de agosto, por el 
que se nombra Gobernador civil de la provincia 
de Sevilla a don Luis Fernández y Fernández- 
Madrid.

A propuesta del Ministro del Interior y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de agos
to de mil novecientos setenta y siete,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de Se
villa a don Luis Fernández y Fernández-Madrid.

Dado en Palma de Mallorca a cinco de agosto de mil nove
cientos setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Presidente del Gobierno,

ADOLFQ SUAREZ GONZALEZ

18566 REAL DECRETO 2013/1977 de 5 de agosto, por el 
que se nombra Gobernador civil de la provincia 
de Vizcaya a don Luis Alberto Salazar-Simpson Bos.

A propuesta del Ministro del Interior y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de agos
to de mil novecientos setenta y siete,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de Viz
caya a don Alberto Salazar-Simpson Bos.

Dado en Palma de Mallorca a cinco de agosto de mil nove
cientos setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Presidente del Gobierno,

ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

18567 REAL DECRETO 2014/1977, de 5 de agosto, por el 
que se nombra Gobernador civil de la provincia 
de Zamora a don Joaquín Argote Alarcón.

A propuesta del Ministro del Interior y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de agos
to de mil novecientos setenta y siete,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de Za
mora a don Joaquín Argote Alarcón.

Dado en Palma de Mallorca a cinco de agosto de mil nove
cientos setenta y siete.

JUAN CARLOSEl Presidente del Gobierno,
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

18568 ORDEN de 21 de julio de 1977 por la que se dis
pone la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de la relación circunstanciada de funcio
narios de carrera, referida al 7 de abril de 1977, 
del Cuerpo Administrativo a extinguir procedente 
de la Administración del Movimiento.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo cuarto del 
Real Decreto 1281/1977, de 2 de junio, por el que se regula 
la incorporación en Cuerpos a extinguir de la Administración 
Civil del Estado de los funcionarios de la Administración del 
Movimiento,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien ordenar 
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la relación 
circunstanciada de funcionarios de carrera procedentes de la 
extinguida Administración del Movimiento y correspondiente 
al Cuerpo Administrativo, referida al 7 de abril de 1977. de 
conformidad con cuanto dispone el artículo tercero del Real 
Decreto citado anteriormente.

La adjunta relación circunstanciada es provisional a todos 
los efectos y hasta tanto no se publique la relación circuns
tanciada definitiva.

Deberá tenerse en cuenta que los tiempos de servicio que 
figuran en la columna correspondiente no condicionan las 
liquidaciones de trienios y certificaciones que sobre los mis
mos puedan efectuarse hasta tanto no se eleve a definitiva 
esta relación circunstanciada.

Durante el plazo de treinta días hábiles a partir de la pu
blicación de la presente Orden, los interesados podrán formular 
ante esta Presidencia del Gobierno las reclamaciones que esti
men pertinentes con referencia a la totalidad de los datos que 
figuran en la misma.

Madrid, 21 de julio de 1977.
OTERO NOVAS


